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Las edictoB y ammcku da 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pa^ 
se tasarán a razón de 1 w 
ptas. por PALABRA eued- 
quiera q. lé sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita­
rán antes de la publicaeíán 
y por medio de la sertee 
pendiente carta de pagi^r 
Úaber satisfecho su inapofte 
en la Depositaría de Fon­
dos Provinciales, si» suyo 
requisito ne se insertarJn.
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Diputación de Logroño 
inspirado el plazo de presenta- 

m de instancias para tomar parre 
el concurso de méritos convo- 

(do para la provisión en propio > 
de una .plaza de Jefe de Pro- 

»10 entre Funcionarios de la Es- 
Técnico-administrativa de esta 
ración, queda admitida la so- 

itud presentada pór el concur­
te:

w-mo. Sr. D. Rufino Briones Ma 
■ Presidente de *la Corporación 

Diputado en quien delegue.
Vocales :

Manuel García González 
excluidas ninguna: 

íJo habiendo sido excluido 
aspirante, se nombra el

nin-
Tri- 

al Calificador, que de confort 
ad con lo establecido en el ar • 
lo 235 del Reglamento de Fun- 

(narios de Administración Local 
a constituido en la siguiente 
a:

Presidente :

réglai 
blica 
51 B.O. 
e ma 
íste a: 
le SU!
I 1 3' 
ñ'ones ‘ 
lismo ■ 
niazo 
per 
e 'y I 
eseia

lyo df

ío representación de la Abogacía 
Estado :
■tular: D. Ramón Fernández 

roo, Abogado del Estado Jefe, 
fuñiente:

h Pascual Jover Laguardia, 
^do del Estado.
presentación de la Dirección 

B€ral de Administración Local:, 
Eudardo Lasa Vidaurreta, Se- 

General del Gobierno Civil 
^^presentación del Profeso- 
Oficial :

ulular :

• Angel Iturrioz Magaña, Cate- 
° ^61 Instituto Nacional de 

Enseñanza Media masculino.
Suplente :
D. Gervasio Revuelta Abascal, 

Profesor Agregado del Instituto Na j 
cional de Enseñanza Media, mas­
culino.

En representación de la Corpora­
ción:

D. José de Loma-Osorio y Uriarte 
Secretario Interino de la misma.

Secretario :
D. Carmelo Velasco Gorricho, Je­

fe de Negociado de Personal de la 
j Diputación.
' Asimismo se fija la fecha para 

la celebración del concurso de mé­
ritos, el día 21 de junio de 1972, a 
las doce horas en el Palacio Pro­
vincial.

Lo que en cumplimiento de lo । 
preceptuado en el Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 27 dí 
junio de 1968, se hace público para 
general conocimiento.

I Logroño, 30 de mayo de 1972. 
! El Presidente,

Rufino Briones Matute 
' 1418

Presidencia del Gobierno
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Decreto 1171/1972, de 6 de mayo 
por el que se regula el procedi­
miento especial de selección para 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de 
Administración Civil.

Las esipeciales circunstancias qu* 
concurren en el Cuerpo Auxiliar 
de Administración Civil del Esta­
do dependiente de la Presidencia 
del Gobierno, con cuya plantilla 
atiende al servicio público en la 

totalidad de los Ministerios Civi­
les y sus dependencias en las dis­
tintas provincias españolas y con 
el fin de adaptar el procedimento 
de selección para ingreso en este 
Cuerpo a los principios de econo­
mía y celeridad, es aconsejable es­
tablecer un sistema no sólo más rá^- 
pido, sino también dotado de mayor 
agilidad y adaptación de las necesi­
dades que, con absoluto respeto á 
los principios de igualdad de los 
candidatos, publicidad de las prue­
bas y selección competitiva de los 
aspirantes, permitirá cubrir las vi ■ 
cantes que se produzcan a un rit­
me compatible con el buen fun­
cionamiento de los servicios públi­
cos.

Por otro lado, el nuevo procedi­
miento que se establece redundará^ 
en una mayor co.modidad y eco­
nomía para los aspirantes, al supri - 
mirse desplazamientos y preveer 
en la mayor parte de los casos, los 
destinos iniciales a que los candi­
datos podrán optar. La Administra • 
ción se verá igualmente beneficia­
da al conseguir una más pronta 
incorporación al servicio de los furi 
cionarios seleccionados, permitien­
do una más intensa promoción de 
los mismos durante el período de 
prácticas.

En su virtud, a propuesta del Mi­
nistro Subsecretario de la Presi­
dencia del Gobierno, previo infor­
me de la Comisión Superior de Per 
sonal y deliberación del Consejar 
dr Ministros en su reunión del día 
£ de mayo de 1972.

DISPONGO
Articulo primero. Norma genera!
Uno. Uno. El procedimiento d« 

selección para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Administración Civil 
del Estado se regirá por lo esta* 
blecido en el presente Decreto, en 
las bases generales a que se refie­
re el articuló o siguiente y en las- 
normas de cada convocatoria.
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Uno. Dos. El procedimiento se 
lectivo constará de las siguientes 
fases:

a) Oposición libre.
b) Curso de formación y perío­

do de prácticas.
Artículo segundo. Bases gene­

rales.
Dos. Uno. Anualmente la Pre­

sidencia del Grobierno publicará en 
el B.O. del Estado, las bases gene­
rales a que deberán someterse los 
procedimientos de selcción que se 
Inicien durante los meses de enero 
a diciembre del siguiente año y que 
contendrán las disposiciones perti­
nentes para fijar los niveles de exU 
gencia y capacitación profesional 
de común aplicación en todas la? 
convocatorias.

Dos. Dos Las bases generales 
contendrán las circunstancias si­
guientes :

a) Condiciones o requisitos que 
deben concurrir en los aspirantes.

b) Pruebas y programas del pro-= 
c'edimiento selectivo, así como el 
sistema y forma de calificación.

c) Composición de los Tribuna­
les calificadores.

d) Modelo de solicitud.
e) Importe de los derechos de 

examen.
f) Programación indicativa y no 

Tinculante de las plazas que, pre­
sumiblemente, serán convocadas.

g) Los demás datos y circuns­
tancias que se juzguen oportunos.

Dos. Tres. Las bases generales 
vinculan a la Administración, a los 
Tribunales que han de juzgar las 
pruebas selectivas y a quienes to­
men parte en ellas y, una vez nu- 
blicadas, solamente podrán ser mo­
dificadas con sujeción estricta a las 
normas de la Ley de Procediimento 
Administrativo.

Artículo tercero. Admisión de 
aspirantes.

Tres. Uno. Desde la publica­
ción de las bases generales, quie­
nes se propogan concurrir a las con 
vocatorias que al amparo de las mis 
mas hayan de tener lugar, remiti­
rán a la Presidencia del Gobierna 
solicitud en el modelo oficial qu« 
se establezca.

Tres. Dos. Los aspirantes de­
berán • reunir las condiciones exi­
gidas para tomar Darte en las prue 
bas de selección al solicitar su ad­
misión a las mismas y conservar ta 
leé condiciones hasta el momen te 
de su nombramiento como funcio­
narios de carrera.

Tres. Tres. La Dirección Ge-* 
neral de la Función Pública, den * 
tro de los quince primeros días di 
cáda mes, publicará en el B.O. del 
Estado, la relación de todos los as-

BOLEW OFÍOiAL

pirantes admitidos y excluidos cu­
yas solicitudes se hubieran recibi­
do en dicho Centro durante el mes 
anterior.

Los aspirantes que no resultaren 
admitidos podrán formular la "e- 
clamaclón pervista en el artículo 
121 de la Ley de Procedimiento Ad * 
ministrativo, dentro del plazo de IW 
días, ante la Dirección General de 
la Función Pública.

Tres. Cuatro. Aquéllos solici­
tantes que ilesultaren definitiva­
mente excluidos podrán interponer 
contra el acto degenatorio, recurso 
de alzada ante el Ministro Subse­
cretario de la Presidencia del Go- । 
blerno, dentro del plazo de 15 días < 

Tres. Cinco. En cualquier mo- * 
mento del proceso selectivo la Di» 
rección General de la Función Pú­
blica por propia inciativa, o a pro­
puesta del cualquiera de los Tri­
bunales calificadores, podrá excluir 
del procedimiento, previa audien­
cia de los interesados, a aquéllos a» ' 
pirantes de quienes se tenga noti­
cia que no reúnen los requisitos 
exigidos, sin perjuicio de la respon 
sabilidad a que pudiera haber lu­
gar.

Tres. Seis. Los errores de he' 
cho que se adviertan podrán sub*- 
sanarse, en cualquier momento, de 
oficio o a petición del interesado.

Artículo cuarto. Convocatorias.
Cuatro.Uno. Iniciada la vigencia 

de las bases generales, y transcu­
rridos al menos dos meses desde su 
publicación, la Presidencia del Go­
bierno podrá anunciar, de acuerdo 
con las mismas, cuantas convoca­
torias estime necesarias-. .

Cuatro. Dos. Las convocatorias 
podrán ser:

a) Centrales, para cubrir va­
cantes en todo el territorio nacio­
nal, con procedimiento selectivo 
único y Tribunal o Tribunales ca­
lificadores centrales, sin perjuici« 
de la posiblldad de celebrar todes 
c- alguna de las prueba.s fuera de 
Madrid, ante Tribunales examinado 
res nombrados al efecto.

b) Provinciales, para cubrir va­
cantes en provincia o provincias 
determinadas, en cuyo caso los res­
pectivos procedimientos selectivos 
se tramitarán en su totalidad en 
las localidades que, en cada caso# 
se determinen.

Cuatro. Tres Aparte de los de­
más extremos que procedan, la con 
vocatoria deberá contener:

a) Número de las plazas convo - 
cadas y en su caso, características 
o especificaciones de las mismas.

b) Designación del Tribunal o 
Tribunales.

c) Fecha a partir de la cual po-

.Wginí
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drán éstos dar comienzo a. 
actuaciones, pudiendo indicara; 
cluso, el lugar, día y hora en ; 
se iniciarán las pruebas.

Cuatro. Cuatro Entre la p< 
ción de la convocatoria en ell 
del Estado, y el comienzo de 
pruebas deberán transcurrir,® 
do menos, quince días.

Artículo quinto. Participación 
les aspirantes en las convocato

Cinco. Uno. Los aspirantes 
ya admisión a las pruebas ya; 
biere sido publicada podrán pi’ 
cipar en las convocatorias qiif 
anuncien, abonando los derecha 
examen en la forma y tiempo- 
se determine.

Cinco. Dos. El Tribunal, al­
nos 6 días antes de dar comieia 
práctica de las pruebas publie, 
la lista de aspirantes en el 
de anuncios de la Escuela Na® 
de Administración Pública cui^ 

trate de convocatorias cents 
o provinciales que hayan de te 
lugar en Madrid o en el del Coi 
no Civil correspondiente en to

Siet 
ficacit 
prácti 
naide 
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de la 
tía de 
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Cinco. Tres. El Tribunal dea fnacic 
incluir en la lista a que se rei 
e^ párrafo anterior a todos ai 
líos solicitantes que 
las relaciones de admitidos 
ren dado cumplimiento a lo ” 
blecido en el párrafo nrime" 
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pruebas y adjudicación de

este artículo. _ .
Artículo sexto. Realizaciones

tes.
Seis. Uno. En el caso de 

el número de aspiranes éstop 
pudieran actuar simultánean''] 
el Tribunal sorteará, pública P 
viamente, el orden de actiií^ 

E

que corresponda. ;
Seis. Dos Los anuncios de, 

bración de las nruebas se 
rán, cuando sea necesario. 
forma orevista en el oárraiú 
gundo del artículo quinto.

Seis. Tres. Finalizadas las j 
bas, el Tribunal calificador 
cará en la misma forma la -1 
ción de aprobados por orderl 
puntuación obtenida, sin o.u® I 
da rebasar en ningún caso, f I 
mero de las plazas convoca^ 
Tribunal comunicará a la 
ción General de la Función r’‘-| 
la relación de aspirantes 
hiendo superado todas las 
no tuvieran cabida en el 
de las plazas convocadas, a c J 
de suplir las baajs que pP®'l 
producirse por no poseer los j 
sitos legales alguno o algunos I 
candidatos seleccionados en » I 
de oposición. 1

Seis.Cuatro. Los aspirantes!
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Comisaría de Aguas del Ebro

RELACION DE EXPEDIENTES DE DENUNCIA RESUELTOS EN EL MEE DE FEBRERO de 1972 
PROVINCIA DE LOGROÑO
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Número del 
expediente Nombre del denunciado Clase de la falta

Lugar de la contravención Importe de 
la multa 

pesetasCauce público Término municipal

13«6'D'71 Jesús Alio Arrondo Extraer áridos Ebro Alfaro 80,-
44-D'70 Transportes Gaona Verter escombros » Logroño 250,—

1347-D'71 Pablo Puerta San Lorenzo Extraer áridos Cidacos Arnedo 75,—
1367 0-71 » » » > » » » » 75,—

934-D-71 Lais A. Soldevilla Lacamara » c » Autol 500,—
943-D-71 Pablo Puerta San Loreneo ineumpt. Gandiciones Baltasaras Arnedo 500,—

K
p
Î» 
en

Zaragoza, 17 de Abril 1972, 
El Comisario Jefe, 

J. Reguart, 1136

O

c 
3



DELEGACION DE HACIENDí
NOTIFICACION A CONTRIBUYENTES CON DO?4IGILIO DESCONOCIDO
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Cont
Hat

Desconociéndose el actual domicilio de D, Julio Carmelo Sobrón Cañas se le notifica, pi 
cumplir lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, que la Direc: 

- - - - 1 j A , - ■ ’ ’ • ,. .. , ’ • ’ ’ ’ • • • ' íorninGeneral de Aduanas, por las detlaraciones-solicitudes comprendidas en las relaciones quesedeU
ha practicado las siguiente» liquidaciones provisionales que quedan puestas al pago en la Delega;j 
de Hacienda de Logroño,

Suma..,

Relación Aduana F. Export. P. Arancel Base Tipo F. Comer. Desgravat

71K0835 Bilbao 01187 16.02.00 57.753 9,50 12454 5.487
(2.12.71) id. 01187 16.01.00 48.546 9,50 12454 4.612

id. 01187 02.06.01 132.760 7,50 12454 9.957
Suma... 20.056

7ÍK0973 id. 01872 15 01.00 28.526 7,50 12960 2.139
(31.1.72) id. 01872 02.05.00 31.000 7.50 12960 2.325

id. 01876 02.06 01 50.890 7,50 12961 3.817
id. 01876 15,01.00 43 315 7,50 12961 3.249

Suma... 11.530

72K0180 id. 13839 16.01 00 89.490 9,50 10001 8.5Ü2_
8.502

M. de 
ne en 
lados 
ción í 
loracii 
hallar 
acomi 
nos, ii 
a? de 
blicac:

'hición 
? ciends 
¡ admin 
Provir 
días, 1 
desde 
de exi

Contra las precedentes liquidaciones puede interponer los siguientes recursos: De repisií 
en el plazo de ocho días, ante la Dirección General de Aduanas, o reclamación económica-admit 
tiva, en el de quince, ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, contados desde el día 
guíente a la presente notifieación,

Logroño, 15 de mayo de 1,972

El Delegado de Hacienda,
1278

acuerc 
fLogi 
j El

Orde 
prendí

1328
Contribución Territorial Urbana
Habiendo sido dictado acuerdo 

por esta Delegación sobre la deli­
mitación del suelo urbano en ei 
municipio de Casalarreina, de con­
formidad con lo dispuesto en la O. 
M. de 24 de febrero de 1966, se po­
ne en conocimiento de los intere­
sados afectados que, en la Delega­
ción de Hacienda (Servicio de Va­
loración Urbana—^planta I,""), se 
hallará expuesto el citado acuerdo 
acompañado de la memoria, pla­
nos, informes, etc., durante un pla­
zo de 15 días a partir del de pu­
blicación en el B.O de la provincia; 
advirtiendo a los interesados que, 
caso de disconformidad, podrán 
interponer recurso previo de repo­
sición ante esta Delegación de Ha­
cienda o reclamación económico- 
administrativa ante el Tribunal 
Provincial en el plazo de 8 o Is 
días, respectivamente, contados 
desde el día que expira el términa 
de exposición al público de dicho 
acuerdo.

Logroño, 25 de mayo de 1972, 
El Delegado de Hacienda,

1388

1326
Contribución Territorial Urbana
Habiendo sido dictado acuerdo 

por esta Delegación sobre la deli-" 
mitación del suelo urbano en el 
municipio de Zorraquín de con­
formidad con lo dispuesto en la O. 
M. de 24 de febrero de 1966, se po­
ne en conocimiento de los intere­
sados afectados que, en la Delega-'* 
ción de Hacienda (Servicio de Va-, 
locación Urbana—^planta 1,'‘), 
hallará expuesto el citado acuerdo 
acompañado de la memoria, pla­
nos, informes, etc., durante un pla­
zo de 15 días a partir del de pu* 
blicación en el B.O de la provincia; 
advirtiendo a los interesados que, 
caso de disconformidad, podrán 
interponer recurso previo de reno* 
sición ante esta Delegación de Ha*^ 
cienda o reclamación económico* 
administrativa ante el Tribunal, 
Provincial en el plazo de 8 o 15 
días, respectivamente, c o nt a d o 
desde el día que expira el término 
de exposición al público de dicho 
acuerdo.

Logroño, 25 de mayo de 1972.
El Delegado de Hacienda, 

1386

Contribución
fiilVæ

,Huer
Territorial Wcivii

Habiendo sido dictado -^íari 
por esta Delegación sobre la- 
mitación del suelo urbano • 

Id

municipio de Valgañón, de 3oi 
formidad con lo dispuesto
M. de 24 de febrero de 1966, » ®isa 
ne en conocimiento de los iMCarm 
sados afectados que, en laD^^ioen 
ción de Hacienda (Servicio i, Agusi 
loraclón Urbana—planta ^-Cp 
hallará expuesto el citado
acompañado de la memoria * Agu^t 
nos, informes, etc., durante na' tnriq 
zo de 15 días a partir del df María 
blicación en el B.O de la Id 
advirtiendo a los interesado»' 
caso de disconformidad, no j gj 
interponer recurso previo do" | 
sición ante esta Delegación d j 
cienda o reclamación econóf¡ 
administrativa ante el Trí-j 
Provincial en el plazo de 
días, respectivamente, 
desde el día que expira el 1^' p^j. 
de exposición al público do 
acuerdo.

Logroño, 25 de mayo de 1' Jüi j 
El Delegado de Haciend? 1
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Contribución Territorial Urbana 
Habiendo sido dictado acuerdo 

jwr esta Delegación sobre la delin
tilica, ¡a nutación del suelo urbano en el 

Direr ^municipio de Alfaro, de con-Diree
se deU;
Delega,;

s gravai

5.487
4.612
9.957

20.056

2.139
2,325
3.817
3.249

; íormidad con lo dispuesto en la O. 
;M. de 24 de febrero de 1966, se po­
ne en conocimiento de los intere- 
lados afectados que, en la Delega­
ción de Hacienda^ (Servicio de Va­
loración Urbana—planta 1.’‘), se 

. hallará expuesto el citado acuerdo 
j acompañado de la memoria, pia­
dnos, informes, etc., durante un pla­

zo de 15 días a partir del de pu- 
blicación en el B.O de la provincia? 

^virtiendo a los interesados que, 
ÿaso de disconformidad, podrán 

Interponer recurso previo de repo­
sición ante esta Delegación de Ha­
cienda o reclamación económico'11.530 [j—L- administrativa ante el Tribunal

í Provincial en el plazo de 8 o 1.5 
8.5Ü2 _ días, respectivamente, c o nt a d o s 
8,502 4esde el día que expira el término

de exDosición al público de dich:
, Î .acuerdo, repisiíl ! •(,_ _ _

^Logroño, 25 de mayo de 1972.-admin i _ ••
el día; ; “ Delegado de Hacienda,

1385
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i I CLASES PASIVAS 
f^^Crdenes de pago de pensión com 
j^endidas en los índices de clases 
Jaivas números 3 y 18 ; y 19 y 20.

•i al 
ado

Ltt ■ ^274
Mangado, M.

)bre la
r Amor Azofra Rodríguez, 
13 ' "UI

m, de
?sto en

González Viyuela, Jubila-

Miguel Quincoces, Id.
1 Fernández Sáez, M. Militar

"Martínez Martínez, Id.
Gómez Zorzano, Id.

C<^lvo, Retira- 
ata ^Q^-Cruces

Parra, Id.
c Zarain Angulo, Jubilado,'?

Sáez-Benito Sán-

1966, *'

^pí’n ■ « «avo *= 1972- 
vio d' ' °®'-Kado de Hacienda 
LCióní _______ 1329

econóJj
rl ««enes a.

bago de pensión com 
índices de clases 

21.
co jhsí. Marín Tabernero, Jubila-

1? ^roño 
o de 1 ^í¡j 24 de mayo de 1972. 

llegado de Hacienda
1381

Ifctede Ágridiltapai Anuncios Oficiales
SERVICIO NACIONAL DE
PRODUCTOS AGRARIOS
JEFATURA PROVINCIAL
CALENDARIO DE RECEP­

CION Y APERTURA DE LOS 
SILOS Y ALMACENES PARA 

EL MES DE JUNIO DE 1972
1339

Silo de Alfaro, abierto todo el 
mes.

Almacén Arnedo, abierto todo
el mes.

Sub-almacén El Villar.
Sub-almacén de Enciso.
Silo de Badarán, abierto 

el mes.
Sub-almacén Bobadilla
Sub-almacén San Millán

todo

Silo de Calahorra, abierto to­
do el mes.

Sub-almacén Autol.
Almacén de Cervera, abierto 

todo el mes. j
Almacén de Corera, abierto 

todo el mes.
Almacén de Fuenmayor, abier­

to todo el mes.
Silo de Haro, abierto todo el 

\ mes, 
I Silo de Leiva, abierto todo el 
1 mes.

Silo de Logroño, abierto todo 
el mes.

Silo de Nájera, abierto desde el 
al día 16.

Silo de Santo Domingo, abicr 
to todo el mes.

Nota,—Los desplazamientos a 
los sub-almacenes serán propues 
tos por l®s jefes de Silo respec­
tivos,

Logroño, 26 de mayo de 1972, 
El Jefe Provincial,

1400

Ministerio de kabejo
Rectificación de errores apare­

cidos en el Convenio de Comercio 
Textil.

XV
Aclaración al artículo 85 

ordenanza de trabajo para 
mercio Textil.

Aquellas personas que por

de la 
el co-

orden
discrecional de la empresa, no las 
encomiende habitualmente, ade­
más de la actividad que correspon­
da a su categoría profesional y den-* 
tro del horario de trabajo, la exhi­
bición de los artículos de su esta­
blecimiento en escaparates y vitri* 
nas exteriores, tendrán derecho en 
concepto de gratificación especial 
a un plus del diez por ciento de su 
salario base.

ANUNCIO

1336

Convocatoria de concurso para 
proveer en propiedad una Plaza 
de Ordenanza Municipal de la pla.n 
tilla de este Ayuntamiento.

Vacante en al plantilla de este 
Ayuntamiento una plaza de orde- ■ 
nanza municipali, cuya provisión 
en propiedad en convocatoria li­
bre ha sido autorizada por la Junta 
Clasificadora de Aspirantes a Des­
tinos Civiles, en uso de las atribu-^ 
ciones que a la Alcaldía confiere 
la Ley de Régimen Local, y previ? 
acuerdo del Pleno de este Ayunta^ 
miento de fecha de 24 de mayo ac­
tual, se convoca concurso, previo 
examen de aptitud, según lo dis­
puesto en el artículo 260 del Regla- 

! mento de Funcionarios de Admi- 
j nistración Local y Reglamento Ge-< 

neral de Oposiciones y Concursen 
de 27 de junio de 1968, de una pla­
za de Ordenanza Municipal con 
arreglo a las siguientes bases:

Por las que se ha de regir el con 
curso para proveer en propiedad 
una nlaza de Ordenanza Munici* 
pal de este Ayuntamiento, redac­
tadas conforme al Reglamento de 
Funcionarios, de Administr a c ió n 
Local y Reglamento de Régimen 
General de Onosiciones y Concifr- 
sos de 27 de junio de 1968.

Primera.—Comprende esta con­
vocatoria la provisión en propiedad 
en turno libre y mediante concurs» 
previo examen de aptitud, de una 
plaza de Ordenanza Municipal, in­
cluida en la Plantilla de Personal 
de este Ayuntamiento, comprendi­
da en el gruño de Subalternos, con
la asignación de 
I y dotadas con 
corres’-'ondientes 
las disposiciones 
son:

Sueldo base y

grado retributivo 
los emolumento® 
de acuerdo con 
en rigor, y que

retribución com-*
plementaria 38.000 pesetas anuales.

Dos pagas extraordinarias de una 
mensualidad en julio y Navidad.

Asistencia sanitaria, médica y 
farmacéutica en un 80 por 100 del 
importe de los medicamentos.

Ayuda familiar si le correspon­
diese.

Aumentos graduales por años d<; 
servicio.

Segunda.—^Podrán optar a esta 
plaza de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 19 del Reglamerfts 
de Funcionarios de Administración
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Local cuantos reunan las siguien­
tes con diciones:

1 .—Ser español.
2 .—No hallarse incurso en nin­

guno de los casos de incapacidad 
G incompatibilidad señalados en el 
artículo 36 del Reglamento.

3 .—Observar buena conducta.
4 ._Caracer de antecedentes pe-

5 .__No padecer enfermedad o de ­
fecto físico oue le impida el nor­
mal ejercicio de la función.

6 .—Demostrar la suficiente an­
titnd y capacidad física y cultu­
ral en el examen a aue hayan g* 
someterse .

7 .—Acatar los Principios Funda­
mentales del Movimiento Nación «i 
y demás Leves Fundamentales 
Reino.

8 .—No haber sido expulsado o 
narado de ninfíún Organismo 
Fstado, Provincia o Municipio.

9 .__Tener 21 años cumplidos 

alegar, en cuyo caso deberán acom 
pañar la documentación acredita » 
ti va de los méritos o circunstancias 
que aleguen.

Quinto.—Expirado el plazo de pr* 
sentación de instancias, la Comi­
sión Municipal Permanente forma-’ 
rá y aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y exclui­
dos publicándola en el B.O. de la 
provincia y en e Itablón de edic­
tos del Ayuntamiento, contra la 
cuál podrán los interesados inter­
poner las reclamaciones que esti­
men pertinentes a tenor del artí­
culo 12 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de 15 
días a contar de su publicación 
La Comisión Municipal Permanen- ) 
te aceptará o rechazará las re- ■ 
clamaciones en la resolución poí 
la que apruebe la lista definitiva 
por la que se publicará en la mis­
ma forma que la provisional. En 

' caso de no formularse reclamado 
1 nes contra la lista provisional se 

considererá esta elevada a definí; 
tiva sin más trámites.

Sexta.—Los aspirantes admitido* 
al concurso se someterán a un exa­
men de aptitud o pruebas selec­
tivas, que constarán de los ejercí- 

’ cios siguientes:
1 1.—Ejercicio escrito, que reali-
' zarán conjuntamente todos los as­

pirantes y concursantes en.
/ a) Escritura al dictado de un 

párrafo de cualquier obra elegió a 
por el Tribunal, a fin de aprecia? 
la caligrafía y ortografía del as-' 
pirante.

b) Redacción de una notifica­
ción.

' c) Resolución de las operacione* 
1 elementales de aritmética.

del

.se­
de'

sit-^
exceder de 45 años con la compen- j 
sación del límite de exceso, en su . 
caso, con los servicios computa- 
bles prestados a la Administración 
Local.

Tercera.—La Administración S3 
reserva la facultad de practicar un.r 
información respecto de las condi­
ciones y circunstancias de todo or 
den de cada concursante, a fin de 
que puedan ser tenidas en cuent? 
por el tribunal calificador.

Cuarta.—Lofs aspirantes dirigV 
rán sus instancias al Sr. Alcalde 
de este Ayuntamiento, reintegra­
das con póliza de 3 pesetas, del Es­
tado, y un sello municipal de 5 pe ' 
setas, presentándolas en la Secre-' 
taría Municipal, durante las hora* 
de oficina dentro del plazo de 30 
días hábiles siguientes al de la pu’ 
blicación del anuncio de la convo­
catoria e nel B.O. de la provinvi * 
o bien remitiéndolas en el misms 
plazo por algunas de las medidas 
oue autorizan los artículos 65 y 66 
de la Ley de Procedimiento'Admi' 
nistrativo.

Los solicitantes no precisan 
acompañar a la instancia docu­
mentación alguna acreditativa do 
los requisitos exigidos en la convo- 
radoria i si bien deberán hacer con# 

’ lar en ella aue reunen todas y ca­
da una de dichas condiciones, re- 
fprMq.ç pierrnre a la fecha de ex-

Hoi niazo señalado para 
la nrpqopta/'-ón de solicitudes y que 
c-o r•promete a iiirar acabamien­
to a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional del Reino 
mittendo asimismo expresar en sus 
instancias los títulos, servicios c 
méritos que estimen convenientes
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o no aprobados aquellos que mJ 
caneen aquella puntuación. tuación

(Como méritos a tener en ex jj, pj-esei 
en la selección, además déla; 
tuación alcanzada en las pr 
eliminatorias, se establecen la 
guientes de los que el Tribuns 
lamente considerará los aler. 

bíos, cor 
íctuaciói

y probados por los aspirante 
hubieren superado las ante-; 
pruebas, calificándoles conL 
tuación de cada uno se indica:

Je efeetu 
t&despu< 
¿es contí 
(ación d
B.O. de 1
ninados

a) Haber desempeñado ea g 
de la misma naturaleza enli 
ministración Local, que calififi 

ni concu
E orden

cón 0’50 puntos por cada aB^ntes se 
servicio. públi

b) Los demás méritos o « Ibiicará e: 
tancias que hubieren alegado;; en el tal 
bado los aspirantes, o que^ÿntam 
bunal conozca y crea queá^j^nunci 
estimarse, todos .los cuales sfi üón, al i 
tuarán discrecionalmente radelco: 
Tribunal. Cuando .se trate de sí 
rtos alegados por los asN, Undéci: 
deberán constar acreditadospblicos ; 
mentalmente para ser ca

Podrá dejarse sin cubrir lo^lificacii 
en el caso de no resulK ta e 

2.__Ejercicio oral, en el que el con 
cursante contestará durante un pía 
zo máximo de 10 minutos a pre­
guntas relativas a nociones de le­
gislación que formule el Tribunal 

; sobre las materias contenidas en 
I el programa que se adjunta.
¡ Estos dos ejercicios, que tienen el 

carácter de obUgatorios y de prue­
bas eleminatorias serán calificados 
conjuntamente por el Tribunal y 
cada miembro de este calificará 
la aptitud o capacidad de los as-

I pirantes con la puntuación de 0 a 
i 10. La calificación de cada concur- 

sante en estos ejercicios estará de- 
' terminada por el coeficiente resul • 
i tante de dividir la suma de nunto.^ 
I asignados a cada uno. por el nú-» 
' mero de componentes del Tribunal 

siendo precisa nara ser declarado 
apto la obtención de cinco punto*” 
como mínimo, en coeficiente, y 
dando eleminados. como no antpe

rantes que reunan los Ayun 
cesanios o aue ninmino 
conce la puntuación 
ser declarado apto. .

Séntima.—La suma total 
tos alcanzados por los 
antes indicados constituirá# oí 
lificaclón final o definitiva 
virá para determinar el 
prelación con que los 
aprobados han de nn puesta que el Tribunal wTjo ■»

octava- H
de este concurso esta 
t tenor del articulo 251 f 
mento de Funcionarios - 
calde Presidente de ^^^líisitos 
ción o miembro electivo 
ma en quien delegue 
rá, siendo vocales un re^‘• 
de la Dirección General 
nistración Local, un 
cional en representación nte 
fesnrado Oficial del EstíJP^eincu 
cretario el de la ComoraíWdad 
ci on a rip administrativo 
deleerue. L .í

P^traci.

iIdilio C

Der

de r 
fis

^ünier

^Üia

Novena.—Otes-pués 
la .lista defnitiva de 3-i 
admitidos y excluidos ’ 
nombrará el Tribunal i 
cuva designación se baN 
en el BO. de 1« nrovin<”M 
tablón dp anuncios de

Hipndn 1oS ** tamipn+o. 
recusar a lo.s miembros 

n pniní'idefl 1^' 
ta.Pnipq rkTAvic+çi Q PP

lo T.o-’t Ha pvoppHi’*”*”’
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Hartes. 6 de Junio de 1972 que K-' : ... — .1,-,—
ión. tuación del Tribunal será precisa

<®jfc presencia de tres de sus miem-. ' 
bios, como mínimo para su válida !de la,, 

as pr¿ 
ícen la 
ïibuiià 
)s alœ 
irante

actuación.
^ima—Las pruebas selectivaj 
¡e efectuarán en llamamiento úni­
co después de transcurridos dos me- 
ícs contados a partir de la publi-

conia’
(ación de esta convocatoria en el
B.O. de la provincia, quedando eli
¡ninados del concurso, y sin derech.
i^no, actual o expectante, los qu

1 enk ' -----
califit

na concurran a dicho llamamien¿» 
E orden de actuación de los aspi »

a-da se determinará mediante sor
I ¿o público, cuyo resultado se pu­

as ochiicará en el B.O. de la provincia y 
.sgado:|en el tablón de anuncios de este 
aue íijJuntamiento y del mismo modo 
que Anunciará con 15 días de antela- 

ales ."ión, al menos el lugar, día y ho­
nte * :a del comienzo del examen o prue 
rate c^88 de selección ¿e los aspirantes. 
’ —Los ejercicios serán
ita(3o5^blicos y finalizados estos, el Tri- 

calificador procederá a la 
que acto seguido ou 

® tablón de anuncio < 
equi?^] Ayuntamiento en relación de
, deewobados ñor orden de mayor a 
nreciss^uor puntuación y elevará a la 

^toridad competente propuesta de 
;otal K^^bramiento, que pueda in- 

propuesta número d* 
ituiráW^® udos superior al de una plaza 
itivacs ateniéndose a ella, la autoridad 

■^petente efectuará los nombra- 
término de un mes.

^uodecima.-EI aspirante pro- 
nombrado aporta- 

Ayuntamiento, dentro 
a partir de la 

ion de la lista de aproba- 
> s documentos acreditativos 

capacidad y 
en la convoca-

^tifieado de nacimiento.

jurada en la que el

¿Wincurc 
iradí^dadoinT 
ivn f "'^iéadflQ '^compatibilidad de las 

36 del Re- 
ni Funcionarios de Ad- 

d€ IJ f ^acoon Local.

luta en el caso de alegarse servi­
cios en el Ejército o milicias.

Los que tuvieran la condición ae 
funcionarios públicos estarán exen­
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de • 
mostrados para obtener su ante ­
rior nombramiento, debiendo pre­
sentar certificación del Organismo 
de que dependa acreditando su con 
dición ycuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Duodécima.—Los aspirantes pro­
puestos para el nombramiento qu* 
no se presentaren, dentro del pla- 
2 0 indicado, y salvo caso de fuerzó 
mayor, su documentación, no po­
drán ser nombrados, quedando anu 
ladas todas sus actuaciones sin per 
juicio de la responsabilidad en que 
l'.ubiere podido incurrir por false­
dad en su instancia. En este caso el 
Tribunal formulará la propuesta 
adicional del nombramiento según 
orden de puntuación a favor 
quienes hubieren aprobado los ejer-^ 
cíciós, y que. como consecuencia de 
la anterior anulación, tuvieren ac­
ceso en la plaza convocada.

Decimotercera.—Los nombradee 
para cubrir la plaza deberán to­
mar posesión de ella dentro del

Tema 1.—Organización adminis • 
trativa Española.

Tema 
man la 
ñola.

Tema

2.—Las Entidades que for- 
Administració Local Espa-

3.—^El Alcalde, el Ayunta-
miento y la Comisión Municipal 
Permanente ; su nombramiento y 
atribuciones.

Tema 4.—De las comunicaciones 
\ notiñcaciones.

Tema 5.—De los funcionarios mu 
nicipales, sus clases, derechos y de­
beres, Régimen disciplinarios: fal­
tas, sanciones y procedimientos.

Tema 6.—Normas de orden públi > 
co

Las presentes bases de concurso 
han sido aprobadas por el Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión del 
día 24 de mayo actual.

Ezcaray, a 25 de mayo de 1972.

El Alcalde-Presidente,

EDICTO

1397

1299

el o 
is así 
rar et 
d Fo­
il cal«
1 C0Ï 
51 del.
3S P®
la

le
•s 1® ^do

.. ^^^0 de buena conducta I 

por la Guardia Civil del ,
!«ificado concursante.

nnc”' fes negativo de antece- 
pst! anales.

ins o" facultativa acredi- 
c Pedecer enfermedad oros 1

, Oesemr-'
cargo.

■”®» Militar

_ Que impida el nor- 
i^Pcño del cargo.

o licencia abso­

plazo reglamentario.
Decimocuarta.— El nombrado 

ejercerá las funciones propias del 
cargo, con la obligación de cum'- 
plir el cometido que se le éneo » 
miende en relación con su destino v 
tendrá derecho a percibir los ha­
beres asignados a la plaza desde el 
tíí9 de la toma de posesión, así co­
mo también a los derechos y emo­
lumentos que en la actualidad o 
que en lo sucesivo se reconozcan a 
105: funcionarios o empleados de 
Plantilla de cuvo carácter y como 
propietarios disfrutarán a todos los 
efectos.

Decimoquinta.—Esta convocato - 
ria ysus bases y cuantos actos ad­
ministrativos se deriven de ella po 
drán ser objetos de impugnació i 
por las personas interesadas en la 
forma determinada en las leyes.

Decimosexta.—En lo no previsto 
en esta Base regirá la Ley de Ré­
gimen Local, Reglamento de Fu i--' 
cionarios de Administración Lo­
cal y el Reglamento General de 
Oposiciones y Concurso.s de 27 do 
julio de 1968 en la parte dispositi­
va que les afecte.

I Presentada que ha sido la cuen­
ta general del presupuesto muni­
cipal ordinario, de Administración 
del patrimonio y de valores inde­
pendientes y auxiliares de este mu­
nicipio relativa al ejercicio de 1971 
todas ellas juntamente con el es­
pediente, justificantes y dictamen 
correspondiente, se hallan expues­
tas en la Secretaría de este Ayunta 
miento por plazo de 15 días, lo 
cual se anuncia a los efectos del 
número 2, artículo 790 de la vigen­
te Ley de Régimen Local, en con­
cordancia con la regla 81 de la ins* 
trucción de contabilidad de las cor­
poraciones Locales de 4 de agosto 
de 1952, a fin de que durante dicho 
plazo y 8 días más los habitantes 
del término municipal, puedan for­
mular por escrito los reparos y ob- 
servacicnes a que hubiere lugar.

Zarzosa, 15 de mayo de 

El Alcalde,

EDICTO

1972.

1355

PROGRAMA

Para el ejercicio oral sobre no­
ciones -de legislación a que se re • 
fiere la base 6? de esta convocato 
ria de concurso.

1301
Don Carlos Serres Díaz, solici­

ta licencia municipal para el ejer­
cicio de la actividad de equipo que ­
mador fuel-oil con tanque alma­
cenamiento en la carretera de Ca- 
salarreina.

Lo que en cumplimiento de lo es­
tablecido en el artículo 30 del Re-
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glamento de 30 de noviembre de 
1961 y articulo 4.° 4? de la O.Ni. 
de 15 de marzo de 1963 se hace oú- 
blico para que los que pudieran 
resultar afectados de algún mode 
por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan for­
mular las observaciones pertinen­
tes en el palzo de diez días a con­
tar de la inserción del presente 
edicto en el Ublero de avisos de es­
te Ayuntamiento.

Haro, a 20 de mayo de 1972.
El Alcalde,

1357 

edicto
1244

Confeccionados los Padrones mu- 
nicipales de tasas sobre recogida de 
basuras y servicio de alcantarilla- 
tío correspondientes al actual eje. 
c*Ao d^ 1972 quedan expuestos a.

en el tablón de anuncios de 
esta Alcaldía por espacio de 15 días 
a efectos de reclamación.

Pradejón, 13 de mayo de 1972
El Alcalde,

1306 
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EDICTO ]
1288

Presentada que ha sido la cuenta 
de presupuesto extraordinario nú­
mero 1 de 1969 pavimentación calle 
Carnicerías, de este municipio, que­
da expuesta al público, juntamen­
te con ©1 expediente, justificantes 
y dictamen correspondiente en la 
Secretaría municipal por término , 
de 15 días, lo cual se anuncia a 
los efectos del número 2, artículo 
790 de la vigente Ley de Régimen 
Local en concordancia con la Re­
gla 81 de la Instrucción de Conta­
bilidad de las Corporaciones Lo­
cales de 4 de agosto de 1952, y a 
fin de que ,durante dicho plazo y 
8 días más, los habitantes del tér­
mino municipal puedan formular 
por escrito los reparos y observa­
ciones a que hubiere lugar.

San Millán de la Cogolla, a 18 Î 
dé mayo de 1972.

El Alcalde. ;
1344

edicto
1287

Presentada que ha sido la cuenta 
general del nresupuesto ordinario 
d€ 1971, las de patrimonio munida 
pal de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto de este 
municipio relativa al ejercicio de 
1972, queda expuesta al público, 
juntamente con el expediente, jus­
tificantes y dictamen correspon­
diente en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, lo cual se 
anuncia a los efectos del número 2 
artículo 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local en concordancia 
con la regla 81 de la Instrucción 
fio cnntabilidad de las Cornoracio-

T.nenies di» 4 de agoto de 1952 
V a fin d^ durante dicho nlazc 

a días los habitantes del 
^érmino mvn’eipal puedan formu- 

ñor escrito los reparos y ob­
servaciones a que hubiere lugar.

Anguciana, 15 de mayo de 1972.

El Alcalde,

S Martes, 6 de lunio de KI 

norio, queda expuesto en la Se» 
taría de este Ayuntamiento pors 
zc de un mes para que puedas 
examinado por los propietarios ai 
ta dos y presentar las alegacic; 
que extimen oportunas, según i 
termina el artículo treinta y doü 
ia vigente Ley del Suelo.

Iguejlmente ente Ayuntaml: 
en uso de las facultades que le; 
fiere el artículo 22 de la citada! 
del Suelo ha acordado prorr» 
por 6 meses más la suspensio; 
las Licencias de ConstruccióDj 
el Tramo afectado por estas e 
en el citado camino de la Plaoi

Albelda de Iregua 15 
1972.

de ma?

El Alcalde,
1»

ANUNCIO
1»

EDICTO '
1286

Prsentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto, del patri­
monio y de valores independientes 
de este municipio relativa al ejer­
cicio de 1971, queda expuesta al 
Público, juntamente con el expe­
diente, justificantes y dictamen co­
rrespondiente en la Secretaría mu- 

‘ nicipal por término de 15 días, lo 
cual se anuncia a los efectos del 
número 2, artículo 790 de la vigen­
te Ley de Régimen Local en con­
cordancia con la Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales de 4 de ago? 
te de 1952, y a fin de que durante 
dicho plazo v 8 días más, In.s ha­
bitante;? del término municipal pu-^ 
dan formular por escrito los repa­
ros V observaciones a que bubier* 

. lugar.
í Arnedo, a 18 de mayo de 1972.
' El Alcalde,
i 1342
i 
í

EDICTO
1239

: Aprobado por el Avuntamiento 
el proyecto die alieneacionbs del 
Camino de la Plana redactado ñor 
el Sr. Arquitecto Don José Luis Te-

Presentada que ha sido la 
general del presupuesto asi cot 
de valores independientes y ad 
res yla dei patrimonio de este 
nicipio relativas al ejercicio* 
queda expuesta al PúWico

Aie
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di 
' ísui 
. id. s 
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' Dil 
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' OÉ 
í Di;

Tad 
admit 
towu
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I £sl 
Etr 
lores 
Lull *

tras 
corre 
el cu 
,el pr

mente con el expediente y ' ^^ntá 
correspondiente en la Seen
Municipal por término de 
IG cual se anuncia a los 
número 2 artículo 790 de la < 
te Ley de Régimen Local, en 
cordancia con la regla 81 de ' 
trucción de contabilidad 
poraciones Locales de 4 • 
1952, V a fin de que 
plazo V 8 días más, los ha 
del témino Municipal pue^ 
mular por escrito, los re | 
observaciones a que haya - |

Cha. 
por

»ni

cacic
Lo

Pazuengos y marzo de
El Alcalde,

líí

edicto

Aprobado por la Corporad^ 
nicipal queda expuesto ai 
por espacio de un mes 
de alumbrado público con 
de mercurio, 2.® fase, QUf 
redactado por el Ingeniero 
cisco Elizondo Beruete, 
de que puedan interpone^ 
maciones por los interesa

Autol mayo de 1972.
El Alcalde, ,
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